
E MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

5US GfRt CrA Dt OTSAR¡OIIO ICONÓM|CO t lNCtUtÓr,' soclAr

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N' O64.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 04 de Setiembre del 2023

TA SU&GERENCIA DE DE§ARROTIO ECO'{óMICO E INCTU$Óf{ SOCIAT DE LA MUNICIPATIDAD
DISTRITAL OE PACASMAYO

Visto el Exped¡ente Admin¡§rativo N"7672-202:t de fecha 31/08n023, presentado por RED
DE SALUD PACASTIAYO- UNIDAD EJECUTORA 405., @n R.U.C. No20223966684, con
domicilio f¡scal en la Ca. LA WCTORIA S/N del distrito de Guadalupe y provincia de Pacasmayo,
debidamente representada por SILVA CASfRO CR SrHTA N DANILO ¡dentif¡cado (a) @n D.N.l.
N"7@16271, con dom¡cilio fiscat en AV. EL ER FAUCETT S/rV - SECrOR EL PACíFICO det
D¡stito y Provincia de Pacasmayo, solic¡tando mdifrcac¡ón y/o cambio de datos de la
Autoización Mun¡c¡pal de Funcionam¡ento NW1 626.

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente administrativo visto, RED DE SALUD PACASMAYO- UNIDAD
EJECUTORA 105., sol¡c¡ta la modificación y/o camb¡o de la Autorización Mun¡c¡pal de
Funcionamiento N' @1628, otorgada mediante Resolución Gerenc¡al N' 041-2023-SGDEIS-
MDP a RED DE SALUD PACASMAYO- UNIDAD EJECUTORA 405, de nombÉ comercial
ESÍABLECIMIENTO DE SALUD DISTRITAL DE PACASMAYO, para elg¡ro de ACTIWDADES
DE HOSPITALES, EN IA AV, ELNER FATICETT S/'V - SECTOR EL PACíFICO dEI D¡StritO Y
Prov¡nc¡a de Pacasmayo.

Que, le conesponde al Estado est¡mular y garant¡zar la libedad de trabajo, empresa,
@merc¡o e ¡ndustia; s¡emprc y cuando el ejercido de esfas acfivdades, no sean les¡vos a la
moral, salud e integridad ciudadana y teniendo en cuenta que el giro solicitado, por su f¡nal¡dad
es lícito y su funcionamiento se encuentra sujeto a permanente fiscalización por esta
Municipal¡dad, de acue¡do a las facuftades otorgadas por su Ley Orgánica, por la Ley Mar@ de
L¡cencia de Func¡onam¡ento 28976 y demás normas v¡gentes.

Que, según el Texto Únia Ordenado de td by Mar@ de Liencia de Func¡onamiento,
el proced¡miento de transferencia, así como el camb¡o de derominación o nombre comerc¡al de
persona jurÍdica, son de aprobación automátia s¡empre que se mantengan los g¡ros autorizados
y la zonificación sin perju¡cio de la f¡scalizac¡ón posterior.

Que de la rev¡sión del expediente administraüvo N"7672-2023 de ¡echa 31 de Agosto
det 2023 y No 5586-2023 de fecha 22 de Junio del 2023; el Area de L¡Éncias de
Func¡onamiento de la División de Desanollo Económico, encargada de tram¡tar este
procedimiento, señala que, de la revi§ón del mencionado expediente, se ha verifrcado qrc el
adm¡n¡strado cumple con /os reguis,fos exig¡dos y esfab/ecdos en el Texto Únia de
Proced¡mientos Adm¡n¡strativos de la Mun¡c¡palidad Distital de Pacasmayo conten¡do en 05
Folios correspondientes a: Formato de Declaración Jurada para Licencia de Func¡onam¡ento ,

la Resolución de Sub Gerencia N" 041-2023-SGDEIS-MDP y Autonzación Munic¡pal de
Func¡onamiento Or¡ginal , ¡nd¡cando que el g¡ro de negocb a desanollar se mantiene, en el
predio ubicado en la Av. Elmer Faucett N" 4il Sector El Pacíl¡co de la ciudad de Pacasmayo ,
siendo procedente el cambio del nombre comerciel y dirección de dicho establec¡miento,
asimismo se ha verif¡cado que ha cancelado el ¡npoñe de S/. 27.30 mediante rec¡bo de caja No
01115l,/,.

Que estando a lo expuesto y con las facultades confeidas en las normas sobre la
materia, con@rdante con el Aftículo 42" y 53' del Reglamento de Oryan¡zac¡ón y Func¡ones ROF
aprobado med¡ante Ordenanza Munic¡pal N' 003-2022-MDP.

Que, de conformidad @n la Ordenanza Mun¡cipal No O&2O1.|-MDP, que reguh el
Funciona¡niento en la Jur¡sdicción del Disttito de Pacasmap, acotde con la Ley No 28976
Lay Marco de Licencia de Func¡onemiento, y a los pro@dim¡entos establec¡dos en ella.
SERESUELVE;
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"tr MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUBGERE {CtA Ot OESARROLO ECOf{óMtco t tNcluslór{ soctAt

Artículo 1":

Artículo 2':

Artlculo 3':

Artículo 4":

Artículo 5":

A¡tículo 6":

Declarar PROCEDENTE ta sol¡c¡tud presentada por RED DE SALIíD
PACASMAYO- UN//DAD EJECUTORA 1OS, con R.tt.C. NoZO223s666Bt, a
través del Expediente Administrat¡vo N.7672-2023; debidamente representada
por SILVA CASrRO CRISTHIAN DANILO, identif¡cado (a) con DN! t@162t1,en consecuencia IúoDIFIQUESE ta ucENctA MltNtctpAL DE
FUNCIONAMIENTO DEFIN|TIVA a favor det adm¡n¡strado, para ejercer et giro
de ACTIWDADES DE HOSPTTALES, det establecimiento de nombre comeicial
'DISTRITAL PACASMAYO", ubicado en AV. ELMER FAUCETT N"450 Sector
El Pacif¡co del Distrito y prov¡nc¡a de pacasmayo @n un área de 10.0d) nf;
ENTREGAR el lormato de Licencia Municipat cte Funcionamiento N"(n1646.

DISPONER la exhib¡ción &l Formato de Licencia Municipat de
Funcionamiento y el Ce'fi¡¡cado de lnsp*ción Técnica de Seguridad en
Edificaciones de ser el caso, en un tugar visibte de su local de manera
obl¡gatoria, bajo apercibimiento de revocar y dectarar nuta ta L¡cencia Mun¡cipat
de Funcionamiento. De real¡zar atguna mod¡ficación que afecten las condicioÁes
de su otorgam¡ento u ocuna el cese de la acttv¡dad económ¡ca, deberá reatizar
el trán¡te respectivo ante ta Munic¡palidad.

DISPONER que el presente acto administrativo será rerocado si se constatara
por parte de la Municipal¡dad la inobsevancia de ta Ordenanza Municipat |,lo
N7-2O1+¡üDP, utitlzación de la Licencia Wt persona diferente at ütihr, si
el giro de nqocio, d¡rección o árca det tocát es diferente a to autorizado
para ,a ptesente licencia de ftrncionamianto; se aterrf€ contra la satud, ta
moral y las buenes cosfrrzróres

Dat de baja a la Autoización ilunicipal de Funcionamiento N"(n1626 de
fecha 27 de iunio det 2023, que fuera oto,gado a lavor da RED DE SALIID
PACASMAYO-UNIDAD EJECUTORA 105., de nombÍe comerciat
ESTABLECIilIENTO DE SALUD DISTRITAL DE 4ACASMAYO para e! g¡ro
de ACTIVDADES DE HOSPTTALES en AV. ELMER FAUCETT gN S*tor El
PAcíFtco det distrito de pacasmayo y pÁririii- i" pacasmayo,
dispon¡endo el archivo definitivo del formato en original.

PROHIBIR el uso de ta via púbtlce.

DISPONER el archivo del exped¡ente Admin¡strativo en el mdo y forma de Ley.

REG,STRESE, COM U N I Q U ES E Y UMPLASE

YO

MsM J. Benites obesov
N
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